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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoEjecutivo Singular Rad: 500014003004 2020 00 646 00

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806

de 2020, se observa que la nomenclatura que indica la dirección para

notificación de la parte demandada se encuentra ubicada en el barrio "La

Reliquia", anexado a la Comuna 5 de esta ciudad, jurisdicción sobre la cual

conoce de sus asuntos Civiles de Mínima Cuantía, el Juzgado Segundo Civil

Municipal de Pequeñas Causas de esta ciudad, con sede en el barrio "Santa

Catalina". Por lo anterior, este estrado Judicial considera la necesidad de dar

aplicación al inciso 2 del artículo 90, ibídem, razón por la cual,

DISPONE:

~MERO: RECHAZAR la presente demanda por FALTA DE

COMPETENOA en virtud del Factor Territorio.

SEGUNDO: ORDENAR el envío del expediente al Juzgado de

Pequeñas Causas, con sede en el Barrio "Santa Catalina", que conoce de los

asuntos pertenecientes a la Comuna 5 de Villavicencio.

Por Secretaría procédase de conformidad y déjense las

constancias a que haya lugar.

Notiñquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO OVil MUNICIPAl DE VllLAVICENCIO

NOTIfiCACiÓN PORESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La anterior "",_ •• nollllca por anoIacl6n en el
ESTADO.lijado hoy 8 de marzo de 202T. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil 'veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 645 00

Del estudió realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806

de 2020, se observa que resulta a ~rgo de la ejecutada una obligación clara,

expresa y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero.

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422,

424 Y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,

R E S U E LV E:

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de ANDREA DEL PILAR
MURCIA LONDOÑO, identificada con la e.e. No. 1.121.840.882, para que

dentro del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este

proveído, pague a favor de ROSA DEUA GIL SUÁREZ, identificada con e.e.

No. 21.225.397, las siguientes sumas de dinero:

1. $1.500.000, por concepto de capital, contenido en la letra de cambio

No. LC-21112086576, aportada con la demanda a folio 01e1, junto

con los intereses moratorios causados desde el 02 de ~bril de 2020 y

hasta cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa

máxima establecida por la Superfinanciera.

2. Por los Intereses Corrientes causados sobre el capital señalado en el

numeral anterior, durante el periodo comprendido desde el 01 de

Octubre de 2019, hasta el 01 de Abril de 2020 y pactados a la tasa

del 2,0°/0 mensual.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las

formas previstas en los Arts. 291 a 293 del e.G.p.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de
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las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje

de d~tos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase al Doctor SANTIAGO DAZA TRUllLlO, como

Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines

del Poder conferido.

Notiñquese y Cúmplase,
JUZGADO CUAmo CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICfNCIO

NonACACI6N POR ESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

lUEZ

La anterior providencia se notlftea por anofacl6n en el
ESTADO.lJado hoya de meno de 2021. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2020 00 644 00

Estudiada la anterior petición y los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, el Despacho ADMITE la anterior solicitud de

Aprehensión y .Entrega de la garantía mobiliaria, elevada por BANCO

FINANDINA S.A., identificado con NIT 860.051.894-6, contra LUIS

ALEJANI)RO lIMENEZ VERGARA, identificado con la C.C. No.

1.071.890.526.

De conformidad con el numeral 2., de1 arto 2.2.2.4.2.3., del

Decreto 1835 de 2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015,

que a su vez. reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y

entrega del vehículo distinguido con placas FHE 193, denunciado como de

propiedad de LUIS ALEJANDRO llMENEZ VERGARA, identificado con la

C.e. No. 1.071.890.526.

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se comisiona con

amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO -REPARTO- de esta ciudad, a

quien se librará Despacho Comisorio, con los insertos del caso.

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por parte de la

POliCÍA NAQONAL, procédase a la entrega del mismo

a BANCO FINANDINA S.A., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos

de dicha entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos

que la Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de

seguridad y cuidado para el rodante.

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a la

entidad demandante BANCO ANANDINA S.A., a través de

sus correos electrónicos judicial@incomercio.com.co y rajicla@hotmail.com,

para que dicha entidad proceda al retiro del bien y se formalice su entrega.

Palacio de Justicia, Carrera 29 N° 338-79, Torre A OfIcIna 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmplO4Ydo@cendoj.ramajudlclal.gov.co
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Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este

Juzgado tal actuación, para proceder de conformidad.

Téngase al Doctor RAFAEL ENRIQUE PLAZAS
JIMENEZ, como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos

y para los fines del Poder conferido.

Notiñquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NOnllCACI6N PORESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

la ant_ provtdonc:la •• noIIftca por anotación en el
ESTADO.lJado hoy I de marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL civil DE lA CIUDAD DE
VlllAVICENCIO-META
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Villavicencio, cinco (S) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 642 00

Del estudio realizado a la anterior demanda de mínima cuantía,

remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806

de 2020, se observa que resulta a cargo de la ejecutada una obligación clara,

expresa y actualmente exigible de cancelar determinada cantidad de dinero.

Reunidos como se encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422,

424 Y 430 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,

RESU E LVE:

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA, en contra de SAMUEL RINCÓN

SANTIAGO, identificado con la C.C. No. 17.314.090, para que dentro del

término de cinco (S) días contados a partir de la notificación de este proveído,

paguen a favor de SCOTIA BANKCOLPATRIA S.A., las siguientes sumas de

dinero:

1. $38.441.434,38, por concepto de capital, contenido en el Pagaré No.

227410005818, aportada con la demanda a folio OSC1,junto con los

intereses moratorios causados desde el 07 de Octubre de 2020 y hasta

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima

establecida por la Superfinanciera.

2. $8.843.015,13, por concepto de Intereses Corrientes causados y

contenidos en el Pagaré Nó. 227410005818, aportada con la

demanda a folio OSC!.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese el presente proveído a la parte ejecutada en las

formas previstas en los Arts. 291 a 293 del C.G.P.

-
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de

las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje

de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase al Doctor PEDRO MAURICIO BORRERO ALMARIO,

como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos y para los

fines del Poder conferido.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNIOPAl DE VllLAVICENCIQ

NOTIflCJ\ClÓN POR ESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

Laantorior pro..- se n_ea por anoIad6n en el
ESTADO. lijado hoy I d. marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUEZ - JUZGADO 004 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE
VILLAVICENCIO-META

Este documento fue generado con firma electrónica y
cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto

en la Ley 527/99 Y el decretó reglamentario 2364/12
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001400300420200064100

Del estudio de la demanda y de los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada

cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos

422, 424 Y 468 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: UBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

ElEC~A DE MÍNIMA CUANTÍA CONGARANTÍA REAL,en contra de

DANIEL ALGARRA BARRERA, identificado con C.C. No. 86.052.544,

mayores de edad y con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS

RESTREPO", identificado con NIT 899.999.284-4, las siguientes sumas de

dinero:

1. 9.133,6901 UVR's, que a la fecha de la presentación de la demanda'

equivalen a $2.513.460,90, por concepto de Capital correspondiente

a 15 cuotas prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 130

a la cuota número 144, de las 228 cuotas pactadas en en el Pagaré No.

86052544, aportado con la demanda a folio 07C1, junto con los

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada

cuota, si~ndo el 16 de Agosto·de 2019, la fecha para la cuota número

130, el 16 de Septiembre de 2019, la fecha para la cuota número 131 y

así sucesivamente, hasta el 16 de Octubre de 2020, como la fecha para

la cuota número 144 y hasta cuando se haga efectivo él pago total de

la obligación, a la tasa del 5.45°/0 E.A., por ser un crédito para

adquisición de vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).

Palacio de Justicia, Canara 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmpl()4vcio@cerdoj.l"lITIlIjudldal.gov.co
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2. 2.700,7196 UVR's que a la fecha de la presentaciónde la demanda

equivalen a $743.199,41, por concepto de Intereses corrientes

causadosy correspondientesa las 15 cuotas indicadasen el numeral

anterior, generados desde el 16 de Julio de 2019 y hasta el 15 de

Octubre de 2020.

3. 55.611,0823 UVR's que a la fecha de la presentaciónde la demanda

equivalen a $15.303.374,61, por concepto de capital insoluto y

acelerado de la obligación contenida en el Pag~ré No. 86052544,

aportado con la demanda a folio 07C1, junto con los intereses

moratorios causadosa partir del 11 de Noviembrede 2020, y hastaque

se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa del 5.45% E.A., por

ser un crédito para adquisiciónde vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del inmueble

hipotecado, de propiedad de la parte demandada DANIEL

ALGARRA BARRERA, identificado con C.C. No. 86.052.544, registrado

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-31144 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada

entidad, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que

siente el correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el

artículo 593 del C.G.P.

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su

SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el

presente auto.

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como

Secuestre, a la señora GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ.

Palacio de Justicia, Carrera 29 N6 338-79, Tone A Oflcina 412A, Teléfono 6621126 ext 145, E-mail: cmplO4vcio@cendoj.l.CI11ajudicial.gov.co
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Comuníquesele la anterior determinación a la Secuestre

nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y

adviértase le a la misma que dicho nombramiento es de obligatoria

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la

comunicación correspondiente, so pena de ser excluida de la lista

de Auxiliares de la Justicia.

Sobrecostasse resolveráoportunamente.

Notifíquese el presente proveído a la parte

ejecutada conforme lo disponeel artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en

armoníacon los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despachojudicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor,

asícomo dé los demásdocumentosque se encuentren'en su poder que hayan

sido aportados con la demanda remitida atravésde mensaje dé datosy sean

necesariospara el desarrollode las actuacionessubsiguientes.

Téngase a la Doctora DANYELA REYES GONZÁLEZ,

como Apoderada.Judicial de la parte demandante, en los términos y para los

fines del Poderconferido.

Notiñquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUZGADO CUARTO civa, MUNICiPAl DEVlllAlIlCENCIO

NonFlCAClóN poa ESTADO

Laanterior provtdencla .e notifica por anotación en el
ESTADO. lijado hoy 8 de marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario,
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~cltColaalbil
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JUEZ
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Villavicencio, cinco (S) de marzo de dos mil 'veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 5000140 03 004 2020 00 640 00

Del estudio de la demanda y de los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en, los términos del artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada

cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos

422, 424 Y 468 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: UBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECUTIVA DE MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de

CINDY PAOLA CUFlÑO, identificada con C.c. No. 1.121.840.886, mayor de

edad y con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (S)

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de

FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS RESTREPO",

identificado con NIT 899.999.284-4, las siguientes sumas de dinero:

1. $4.050.062,96, por concepto de capital correspondiente a 15 cuotas

prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 90 a la cuota

número 104, de las 180 cuotas pactadas y contenidas en el Pagaré No.

1121840886, aportado con la demanda a folio 07C1, junto con los

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada

cuota, siendo el 06 de Septiembre de 2019, la fecha para la cuota

número 90, el 06 de Octubre de 2019, la fecha para la cuota número 91

y así sucesivamente, hasta el 06 de Noviembre de 2020, como la fecha

para la cuota número 104 y hasta cuando se haga efectivo el pago total

de la obligación, a la tasa del 17.450/0 E.A., por ser un crédito para

adqulsldón de vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).
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2. $4.622.621,93, por concepto de Intereses corrientes causados y

correspondientes a las 15 cuotas indicadas en el numeral anterior,

generadosdesde el 06 de Agosto de 2019 y hasta el 05 de Noviembre

de 2020.

3. $31.728.077,89, por concepto de capital insoluto y acelerado de la

obligación contenida en el PagaréNo. 1121840886, aportado con la

demanda a folio 07C1, junto con los intereses moratorios causadosa

partir del 11de Noviembrede 2020, y hastaque seefectúe el pagototal

de la obligación, a la tasa del 17.45% E.A., por ser un crédito para

adquisiciónde vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).

SEGUNDO: DECRETAR EL EMBARGO previo del

inmueble hipotecado, de propiedad de la parte demandada

CINDY PAOLA CUFlÑO, identificada con C.C. No. 1.121.840.886,

registrado bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-107633

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio,

Meta.

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada

entidad, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que

siente el correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el

artículo 593 del C.G.P.

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su

SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el

presente auto.

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como

Secuestre, al señor WILSON PEÑUELA MARTiNEZ.

Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre

nombrado, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y
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adviértasele a la misma que dicho nombramiento es de obligatoria

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la

comunicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista

de Auxiliares de la Justicia.

Sobrecostasse resolveráoportunamente.

Notifíquese el presente proveído a la parte

ejecutada conforme lo disponeel artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en

armoníacon los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 delDecreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despachojudicial podrá requerirla para que aporte el original del'título valor,

asícomo de los demásdocumentosque se encuentren en su poder que hayan

sido aportados con la demanda remitida atravésde mensaje de datosy sean

necesariospara el desarrollode las actuacionessubsiguientes.

Téngase a la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO

SUSATAMA, como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los

términos vpera los fines del Poderconferido.

Notifíquesey Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO

NonFlCAClóN PORESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La cnerlor pro'lld.nda •• notfflca por anotact6n en el
ESTADO.lijado hoy 8 de meno de 2021. a las 7:3DA.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretorio

Finnado Por:
Patada de Justicia, Carrera 29 N° 338-79. Tone A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmpl04\.do@cendoj.llI1lajudicial.gov.co
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Villavi~encifl S MAR 2Q2}1de Marzode dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001 40 03 004 2020 00 638 00

Del estudio de la demanda y de los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de' cancelar determinada

cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos

422,424 Y 468 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: UBRAR MANDAMIENTO DE .PAGO .por la vía
, , ~

EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA CON GARANTIA REAL, en contra de

CRISTINA MORALES RAMÍREZ, identificada con c.e. No. 40.393.130,

mayores de edad y con domicilio en esta ciudad, para que dentro del término

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este proveído, pague a

favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO "CARLOS LLERAS

RESTREPO", identificado con NIT 899.999.284-4, las siguientes sumas de

dinero:

1. 10.273,8640 UVR's, que a la fecha de la presentación de la demanda

equivalen a $2.827.220,45, por concepto de Capital correspondíente a

09 cuotas prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 138 a

la cuota número 146, de las 204 cuotas pactadas en la Escritura Pública

No. 3.739, del 16 de Julio de 2008, de la Notaría Segunda del Círculo de

Villavicencio, aportada con la demanda a folio 07C1, junto con los,

intereses moratorios causados desde cuando se hizo exigible cada

cuota, siendo el 06 de Marzo de 2020, la fecha para la cuota número

138, el 06 de Abril de 2020, la fecha para la cuota número 139 y así

sucesivamente, hasta el 06 de Noviembre de 2020, como la fecha para

la cuota número 146 y hasta cuando se haga efectivo el pago total de

la obligación, a la tasa del 12.39% E.A., por ser un crédito para

adquisición de vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).
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2. 4.564,2116 UVR's que a la fecha de la presentecíón de la demanda

equivalen a $1.256.005,77, por ooncepto de Intereses corri_entes

causadosy oorrespondientesa las 09 cuotas indicadasen el numeral

anterior, generados desde el 06 de Febrero de 2020 y hasta el 05 de

Noviembrede 2020.

----~

3. 76.599,3992 UVR's que a la fecha de la presentadón de la demanda

equivalen a $21.079.059,29, por ooncepto de capital insoluto y

aceleradode la obligación oontenida en la Escritura PúblicaNo. 3.739,

del 16 de Julio de 2008, de la Notaría Segunda del Círculo de

Villavicencio, aportada con la demanda a folio 07C1, junto con los

interesesmoratorios causadosa partir del 11 de Noviembrede 2020, y

hastaque seefectúeel pagototal de la obligación,a la tasadel 12.39O¡o

E.A., por ser un crédito para adquisiciónde vivienda (Art. 19., Ley 546

de 1999).

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del inmueble

hipotecado, de propiedad de la parte demandada CRISTINA

MORALES RAMÍREZ, identificada con C.C. No. 40.393.130, registrado

bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 230-54739 de la Oficina

de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.

Líbrese el correspondienteoficio con destino a la mencionada

entidad, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que

siente el oorresponclienteembargo y expida la certificación de que trata el

artículo 593 del C.G.P.

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su

SECUESTRO, cuyos linderos se dan por incorporados en el

presente auto.

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como

Secuestre, al señor LUIS ENRIQUE PEDRAZA.
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Comuníquesele la anterior determinación al Secuestre

nombrado, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y

adviértasele a la misma que dicho nombramiento es de obligatoria

aceptación dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la

comuriicación correspondiente, so pena de ser excluido de la lista

de Auxiliares de la Justicia.

Sobrecostasse resolveráoportunamente,

Notifíquese el . presente proveído a la parte

'ejecutada conforme lo disponeel artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en

armoníacon los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento¡ el

despachojudicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor,

asícomo de los demásdocumentosque se encuentrenen su poder que hayan

sido aportados con la demanda remitida atravésde mensaje de datosy sean

necesariospara el desarrollode las actuacionessubsiguientes.

Téngase a la Doctora PAULA ~NDREA ZAMBRANO

SUSATAMA, como Apoderada,Judicial de la parte demandante, en los

términos y para los fines del Poderconferido.

Notifíquesey Cúmplase,
JUZGADO CUA,RTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENCIO

NonRCAClóN POR ruADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La_01 providencia •• nottftca por anoIact6n en el
ESTADO.lijado hoy de M_o de 2021.a Iai 7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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Villavicencio,cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 637 00

Del juicioso análisis realizado a la presente Demanda

Ejecutiva, remitida por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del

Decreto806 de 2020, observa el Despacho que las facturas aportadas

como base de la acción, no cumplen a cabalidad con todas las

exigencias establecidas en el Art. 774 del Código de Comercio -

modificado por la Ley 1231 de 2008 Art. 3.-, por cuanto el numeral

2., señala que la factura debe contener" La fecha de recibo de la

factura con indicación del nombre, o identificación o firma de quien sea el

encargado de recibir/a".

De igual forma, en tratándose del fenómeno de la

Aceptación Tácita de esta clase de títulos valores, el Art. 5°, del

Decreto 3327 de 2009, en su numeral 2, señala que "( ...) el encargado de

recibir la copia de la factura deberá induir en el original Que conserva el emi5Ór

vendedor del bien o prestador del servido. la fecha en que fue recibida dicha

~ requisito que, como ya se dijo, no se cumple en las facturas objeto de

recaudo. (Subrayadoes del Despacho)

Porotra parte, en el inciso2° del Art. 773del CódigodeComercio,

se indica que ''El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de

manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el cuerpo

de la misma o en documento separado, físico o electrónico. "y aunque la parte

demandante señala que la demandada aceptó las facturas que le fueron

enviadas,no obra en el expediente prueba alguna de esta aceptación.

La falta de cumplimiento de la totalidad de los

requisitos en las facturas aportadas impide que las mismas puedan

ostentar la calidad de Títulos Valor y por ende no prestan mérito

ejecutivo. Por lo anterior, el Despacho

DISPONE:

PRIMERO: NEGAR el Mandamiento de Pago por las

razones expuestas.

SEGUNDO: DEVOLVER a la parte ejecutante el anexo de

la Demanda, sin necesidad de desglose.
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Por Secretaría déjense las constancias a que haya

lugar.

Téngase a' la Doctora YANINE CAROLYN NIÑO
VELANDIA, como Apoderada Judicial de la parte demandante, en

los términos y para los fines del Poder conferido.

I . Notifíquesey Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VlLLAVICENCIO

HonACACI6N PORESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La ant_ providencia •• noIIIIca por anotación en el
ESTAQO.Ijado hoy' de marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

lAURIS ARTUROGONZAlEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singlllar Rad: 50001 40 03 004 2020 00 635 00

R E S U E LV E:

Del estudio realizado a la anterior demanda, remitida por correo

electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020, se observa

que resulta a cargo del ejecutado una obligación clara, expresa y actualmente

exigible de cancelar determinada cantidad de dinero. Reunidos corno se

encuentran los requisitos establecidos en los artículos 422, 424 Y 430 del

Código General' del Proceso, el suscrito Juez,

PRIMERO: Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, en contra de JESÚS ENRIQUE

CERÓN CABRERA, identificado con C.C. No. 10.695.768, para que dentro

del término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este

proveído, pague a favor de ELKlN OROZCO HURTADO, identificado con C.C.

No. 75.049.077, las siguientes sumas de dinero:

1. $7.100.000, por concepto de Saldo de capital, contenido en la Letra

de cambio aportada con la demanda, a folio 05C1, junto con los

intereses moratorios causados desde el 31 de Agosto de 2020 y hasta

cuando se haga efectivo el pago total de la obligación, a la tasa máxima

establecida por la Superfinanciera.

2. Por los' intereses corrientes causados sobre el capital señalado en el

numeral anterior, durante el periodo comprendido desde el 30 de

Marzo de 2019, hasta el 30 de Agosto de 2020, pactados a la tasa

del 2°1o mensual.

Sobre costas procesales se resolverá en su oportunidad.

Notiñquese el presente proveído a la parte ejecutada conforme lo

dispone el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en armonía con los artículos 291

a 293 del C.G.P.
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Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de

las pretensiones, así ~omo de los demás documentos que se encuentren en su

poder, que hayan sido 'aportados con la demanda remitida a través de mensaje

de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase a la Doctora SILENA VICTORIA ATENCIA HENAO,
como Endosataria en Procuración, para el cobro Judicial.

Notifíquese y Cúmplase,
NOnACACI6N I'OR ESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La antertor provtdenda •• nottnca por anotación en el
ESTADO. Ijado hoya de marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretarto
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Hipotecario Rad: 50001400300420200063400

Del estudio de la demanda y de los documentos que la

acompañan, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo 6 del

Decreto 806 de 2020, se observa que resulta a cargo del ejecutado, una

obligación clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar determinada

cantidad de dinero. Al estar reunidos los requisitos establecidos en los artículos

422, 424 Y 468 del Código General del Proceso, el suscrito Juez,

RESUELVE:

PRIMERO: UBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía

EJECunvA DE MENOR CUANTÍA CON GARANTÍA REAL, en contra de

WELMAN DIAZ CLAROS, identificado con la C.C. No. 86.042.896 y UUANA

R10S LOZANO, identificada con C.C. No. 52.323.520, mayores de edad y con

domicilio en esta ciudad, para que dentro del término de cinco (5) días

contados a partir de la notificación de este proveído, pague a favor de FONDO

NACIONAL DELAHORRO "CARLOS LLERASRESTREPO", identificado con

NIT 899.999.284-4, las siguientes sumas de dinero:

1. 39.883,6793 UVR's, que a la fecha de la presentación de la demanda

equivalen a $10.975.418,22, por concepto de capital correspondiente

a 19 cuotas prestadas y ya vencidas, a saber, de la cuota número 138

a la cuota número 156, de las 216 cuotas pactadas en el Pagaré No.

86042896-52323520, aportado con la demanda a folio 07C1, junto

con los intereses moratoríos causados desde cuando se hizo exigible

cada cuota, siendo el 06 de Mayo de 2019, la fecha para la cuota

número 138, el 06 de Junio de 2019, la fecha para la cuota número 139

y así sucesivamente, hasta el 06 de Noviembre de 2020, como la fecha

para la cuota número 156 y hasta cuando se haga efectivo el pago total

de la obligación, a la tasa del 11.43% E.A., por ser un crédito para

adquisición de vivienda (Art. 19., Ley 546 de 1999).

Pala:io de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmplO4.1tio@oendoj.ramajudicial.gov.co
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2. 20.634,3762 UVR's que a la fecha de la presentaciónde la demanda

equivalen a $5.678.285,27, por concepto de Intereses corrientes

causadosy correspondientesa las 19 cuotas indicadasen el numeral

anterior, generados desde el 06 de Abril de 2019 y hasta el 05 de

Noviembrede 2020.

3. 155.582,8735 UVR's que a la fecha de la presentaciónde la demanda

equivalen a $42.814.181,94, por concepto de capital insoluto y

acelerado de la obligación contenida en el pagaré No. 86042896-
52323520, aportado con la demanda a folio 07el, junto con los

interesesmoratorios causadosa partir del 10 de Noviembrede 2020, y

hastaque seefectúeel pagototal de la obligación,a la tasadel 11.43°/0
E.A., por ser un crédito para adquisiciónde vivienda (Art. 19., Ley 546

de 1999).

SEGUNDO: Decretar EL EMBARGO previo del inmueble

hipotecado, de propiedad de la parte demandada WELMAN DIAZ

CLAROS, identificadocon la e.e. No. 86.042.896y UUANA R10S LOZANO,

identificada con e.e. No. 52.323.520, registrado bajo el folio de

matrícula inmobiliaria No. 230-91206 de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Villavicencio, Meta.

Líbrese el correspondiente oficio con destino a la mencionada

entidad, en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020, para que

siente el correspondiente embargo y expida la certificación de que trata el

artículo 593 del c.c.>.

Una vez registrada la medida cautelar, se DECRETA su

SECUESTRO, cuyos linderos se dan por Incorporados en el

presente auto.

De la lista de Auxiliares de la Justicia, nómbrase como

Secuestre, a la señora GLORIA PATRICIA QUEVEDO GÓMEZ.

Palacio de Justicia, Canara 29 N° 338-79, Torre A OfIcIna 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmplO4\.Cio@cendoj.rlrnajudiclaJ.gov.co
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Cornunlquesele la anterior determinación a la Secuestre

nombrada, en la forma indicada por el Art. 49, ibídem, y

adviértasele a la misma que dicho nombramiento es de obligatoria

aceptaclón dentro de los cinco (5) días siguientes al envío de la

comunlcaclón correspondiente, so pena de ser excluida de la lista

de Auxiliares de la Justicia.

Sobrecostasse resolveráoportunamente.

Notifíquese el presente proveído a la parte

ejecutada conforme lo disponeel artículo 8 del Decreto 806 de 2020, en

armoníacon los artículos 291 a 293 del C.G.P.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despachojudicial podrá requerirla para que aporte el original del título valor,

asícomode los demásdocumentosque se encuentren en su poder que hayan

sido aportados con la demanda remitida atravésde mensaje de datosy sean

necesariospara el desarrollode las actuacionessubsiguientes.

Téngase a la Doctora PAULA ANDREA ZAMBRANO

SUSATAMA, como Apoderada Judicial de la parte demandante, en los

términos y para los fines del Poderconferido.

Notifíquesey Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NonACACIÓN POR ESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La antertor providencia •• noIIIIca por anotación en 01
ESTADO. lijado hoy e de meno de 2021. a'OI 7:30 A.M.

lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretorio
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Restitución de Inmueble Arrendado Rad: 50001 40 03 004 2020 00 633 00

Se ADMITE la anterior Demanda Verbal de Restitución de

inmueble Arrendado, remitida por correo electrónico, en los términos del

artículo 6 del Decreto 806 de 2020 e incoada por CENTROCOMERCIAL LOS

CENTAUROS, identificado con NIT 800.010.385-5, por intermedio de

Apoderado, contra LUIS ANTONIO CLAVDO, identificado con la C.C. No.

17.319.680.

A la demanda y sus anexos, désele el trámite de que trata el Art.

390 del Código General del Proceso y córrase traslado a la parte demandada

por el término de diez (10) días, de conformidad con el Art. 391, ibídem.

Con fundamento en lo previsto en el artículo 4 del Decreto 806

de 2020, se le advierte a la parte ejecutante que, en cualquier momento, el

despacho judicial podrá requerirlo para que aporte el original del título base de

las pretensiones, así como de los demás documentos que se encuentren en su

poder, que hayan sido aportados con la demanda remitida a través de mensaje

de datos y sean necesarios para el desarrollo de las actuaciones subsiguientes.

Téngase al Doctor CRlSTHIA" ALEXANDER PEREZ

J1MENEZ, como Apoderado Judicial de la parte demandante, en los términos

y para los fines del Poder conferido.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VlllAVICENCIO

NonRCACI6N PO. ESTADO
CARLOSALAPE MORENO

JUEZ

La crierlor pro_la •• noHllca por anolad6n en el
ESTADO,lijado hoy I de m••• o de 2021,a las 7:30A.M.

LAURISARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

/
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Proceso Ejecutivo Singular Rad: 50001 40 03 004 2020 00 632 00

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva Singular, remitida

por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decreto 806 de 2020,

para que la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so

pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2° del Núm. 7° del arto

90 del Código General del Proceso, suosene.las siguientes deficiencias:

1. Alléguese eldocumento Otros~ señalado en el hecho CUARTOde la

demanda.

2. Redáctese con claridad la totalidad de las pretensiones, pues en el

acápite donde deberían estar aquéllas, se repitió la i"edacción de los,

hechos Séptimo a Vigésimo Sexto.

Del escrito de subsanación, alléguese tantas coplas de él, como

de sus anexos, para el demandado y para el archivo.

Téngase al Doctor HERNEY ARNULFO UZARAZO, como

Apoderado Judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del Poder

conferido.

Notifíquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVil MUNICIPAL DE VllLAVICENCIQ

NonFlCAClóN PORESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

la cwerlor providencia se nottllca por anotación en et
ESTADO.lijado hoy e de marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

lAURIS ARTURO GONZAlEZ CASTRO
Secretorio
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2020 00 427 00

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la

garantía mobiliaria, remitida vía correo electrónico en los términos del artículo

6 del Decreto 806 de 2020, por MOVlAVAL S.A.S., identificada con NIT

900.766.553-3, contra DANIEL CAMILOMIRANDA DEVIA, identificado con

la C.C. No. 1.234.789.225.

De conformidad con el numeral 2., del arto ~.2.2.4.2.3., del

Decreto 1835 de 2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015,

que a su vez reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y

entrega del vehículo automotor -Motocicleta- distinguido con placas HPU 30D,

denunciado como de propiedad de DANIEL CAMILO MIRANDA DEVIA,
identificado con la C.C. No. 1.234.789.225.

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se

comisiona con amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO -

REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio,

con los insertos del caso.

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por

parte de la POLICÍA NACIONAL, procédase a la entrega del mismo

a MOVIAVAL S.A.S., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos

de dicha entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos

que la Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de

seguridad y cuidado para el rodante.

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a

MOVIAVAL S.A.S., a través de sus correos electrónicos

servicioalcliente@moviaval.com y rocioramos499@gmail.com, para que

proceda al retiro del bien y se formalice su .entrega.

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este

Juzgado tal actuación, para proceder de conformidad.

Palacio de Justicia, Carrera 29 N' 338-79, Torre A Oficina 412A, Teléfono 6621126 ext. 145, E-mail: cmplO411Cio@ceoooj.ramajudicial.gov.co
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Téngase a la Doctora EDNA ROelO RAMOS ROZO, como

Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines

del Poder conferido.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VllLAVICENCIO

NonRCACI6N POR ESTADO

La anterior proYklencla se nottftca por anoIac:.cw. en el
ESTADO. fijado hoy 8de mano a 2021. alas 7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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VillavicenCio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

ProcesoEjecutivo Singular Rad: 500014003004 2020 00 410 00

Se INADMITE la anterior Demanda Ejecutiva Singular, remitida

por correo electrónico, en los términos del artículo 6 del Decr~to 806 de 2020,

para que la parte actora dentro del perentorio término de cinco (5) días, so

pena de rechazo, conforme a lo reglado por el Inciso 2° del Núm. 7° del arto
I

90 del Código General del Proceso, subsane las siguientes deficiencias:

1. Alléguese la totalidad del escrito de demanda; ello en razón a que

en el archivo anexo remitido al correo electrónico de este Despacho,

sólo se adjuntó la primera página de la demanda, faltando en

consecuencia, las pretensiones, los fundamentos de derecho, el

acápite de pruebas y las direcciones para notificación a las partes y

al apoderado demandante.

Del escrito de subsanación, alléguese tantas copias de él, como

de sus anexos, para el demandado y para el archivo.

Téngase al Doctor JOSÉ ALBERTO LEGUÍZAMO VELÁSQUEZ,

como Apoderado Judicial de la parte actora, en los términos y para los fines

del Poder conferido.

Notiñquese y Cúmplase,
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VILLAVICENOO

NonRCAClóN !'OR ESTADO

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

La anterior provtdencta se notifica por anotoc:t6n en el
ESTADO.lijado hoy 8 de Marzo de 2021. a las 7:30 A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario
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Villavicencio, cinco (5) de marzo de dos mil veintiuno (2021)

Solicitud Aprehensión Garantía Mobiliaria Rad: 50001 40 03 004 2020 00 407 00

Se ADMITE la anterior solicitud de Aprehensión y Entrega de la

garantía mobiliaria, elevada por FINANZAUTO S.A., identificada con NIT

860.028.601-9, contra GERMAN HERRERA MANCERA, identificado con la

C.C. No. 86.082.980.

De conformidad con el numeral 2., del arto 2.2.2.4.2.3., del

Decreto 1835 de 2015, por medio del cual se modificó el Decreto 1074 de 2015,

que a su vez reglamentó la Ley 1676 de 2013, se dispone la aprehensión y

entrega del vehículo distinguido con placas RLS 539, denunciado como de

propiedad de GERMAN HERRERA MANCERA, identificado con la C.C. No.

86.082.980.

En este último caso, se deberá informar inmediatamente a

ANANZAUTO S.A., a través de . sus correos electrónicos

notificaciones@finanzauto.com.co y firmajuridica@gaviriafajardo.com, para

que proceda al retiro del bien y se formalice su entrega.

Para el cumplimiento de la diligencia anterior, se

comisiona con amplias facultades al INSPECTOR DE TRÁNSITO -

REPARTO- de esta ciudad, a quien se librará Despacho Comisorio,

con los insertos del caso.

Una vez inmovilizado y aprehendido el automotor, por

parte de la POLICÍA NACIONAL, procédase a la entrega del mismo

a ANANZAUTO S.A., en el lugar que esa sociedad disponga para tal fin.

En caso de no lograrse la ubicación en uno de los parqueaderos

de dicha entidad, el automotor deberá ser dejado en uno de los parqueaderos

que la Policía Nacional disponga, siempre y cuando cuente con medidas de

seguridad y cuidado para el rodante.

Cumplido lo anterior, la Policía Nacional deberá informar a este

Juzgado tal actuación, para proceder de conformidad.
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Téngase a la Doctora SANDINELL y GAVIRIA FAJARDO, como

Apoderada Judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines

del Poderconfendo.

Notifíquese y Cúmplase,

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE VIUAVICENCIO

NonFlCAClóN POI ESTADO

Lacri_ pwvIdencIa •• n_a por anoIacI6n en el
ESTADO.lIJado hoVe de Marzo de 2021. alas 7:30A.M.

LAURIS ARTURO GONZALEZ CASTRO
Secretario

Firmado Por:

CARLOS ALAPE MORENO

JUEZ
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:
https:/ /procesoJudicial.ramaJudicial.gov.co/FirmaElectronlc
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